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PROPOSICION MODIFICATIVA 

 

PROYECTO DE LEY No 296 DE 2020 CAMARA Y 185 SENADO 

POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y  RECURSOS 
DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 

DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

 
Modifíquese el artículo2°del Proyecto de Ley No. 296 de 2020 Cámara, 185 de 2020 
Senado. 
 

Asígnese la suma de $68.000.000.000 (Sesenta y ocho mil millones de pesos) 
al Fondo Nacional de Turismo -FONTUR- del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo para promover y fortalecer el turismo. 

 
 
 
 
 
 
JORGE ENRIQUE BURGOS LUGO                    MILENE JARABA DIAZ 
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ASTRID SANCHEZ MONTES DE OCA            JORGE ELIECER TAMAYO 
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ELBERT DIAZ LOZANO                            MONICA VALENCIA MONTAÑA 
Representante a la Cámara                      Representante a la Cámara 
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MONICA RAIGOZA MORALES                    HERNANDO GUIDA PONCE 
Representante a la Cámara                          Representante a la Cámara 
 

    
EDWARD DAVID RODRIGUEZ  NILTON CORDOBA MANYOMA 
Representante a la Cámara                       Representante a la Cámara 

            
ERASMO ZULETA BECHARA               ANATOLIO HERNANDEZ LOZANO    
Represente a la Cámara                        Representante a la Cámara  
 

      
FABER MUÑOZ CERON                                 HAROLD VALENCIA INFANTE       
Representante a la Cámara                            Representante a la Cámara                     

                         
MARTHA P. VILLALBA HODWALKER NORMA HURTADO SÁNCHEZ 
Representante a la Cámara   Representante a la Cámara  



 
 
 
 

Jorge Enrique Burgos Lugo.  
Representante a la Cámara           

                 

Carrera 7ª No 8-68, Oficina 528 B Y 529 B, PBX.4325100/Ext, 3601; Edificio Nuevo Congreso           
E-mail: Jorge.burgos@camara.gov.co 

JUSTIFICACION 

 

El turismo es una actividad de gran relevancia para la sociedad actual, 
especialmente por ser un factor que permite el aprovechamiento del tiempo libre y 
su ejercicio como derecho humano. Es, también, “Colombia, un destino turístico de 
clase mundial”. Una vez esta actividad se consolida en una región o en una 
localidad, se modifican no solo las actividades económicas, cambia también la 
actitud frente al manejo de los recursos naturales y se transforma la visión de las 
actuaciones culturales.  

La Ley 1101 de 2006, artículo 4o, creó el impuesto al turismo mediante el cual se 
grava a todas las personas extranjeras que ingresen a Colombia utilizando 
transporte aéreo de tráfico internacional, con las exenciones previstas en la misma 
ley. La tarifa del impuesto, con destino al turismo como inversión social, desde la 
sanción de la ley en 2006 hasta 2008, es de US$5 de los Estados Unidos; para los 
años 2009 a 2011, de US$10, y a partir del 1o de enero de 2012, de US$15, o su 
equivalente en pesos colombianos en todos los casos.  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 1101 de 2006, los recursos 
provenientes del impuesto se destinan a la promoción del turismo como inversión 
social y al mejoramiento de su competitividad, de manera que se fomente la 
recreación y el adecuado aprovechamiento del tiempo libre, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 52 de la Constitución Política.  

Para la vigencia fiscal 2021 se han asignado $104,6 mm como gastos de inversión 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. A junio 30 de 2020, se ha recaudado 
la suma de $43,3 mm  

 

De esta manera, el comportamiento de ingresos de FONTUR en los últimos 3 años 
ha sido el siguiente: 

Fuente 2018 2019 2020 

Fiscal  $   70.704   $ 101.621*   $ 126.949*  

Parafiscal  $   82.011   $ 116.266   $   95.000  

TOTAL  $152.715   $217.887   $221.949 

                                       Cifras en millones de pesos. 

 

● De la vigencia 2019, se dejaron de recibir del Presupuesto General de la 
Nación $27.859 millones de pesos de los $101.621 millones que estaban 
programados. 
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● Actualmente se encuentran congelados en el presupuesto del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo $68.192 millones de pesos de los $126.949 
millones por recurso fiscal de la vigencia 2020, es decir, se cuenta en el 
Fondo con una disponibilidad total de $58.757 millones de pesos. 

● De los $95.000 millones de pesos de contribución parafiscal, solo se han 
recaudado $30.072 millones de pesos.  

Asimismo, es importante considerar que los recursos de la contribución parafiscal 
pueden ser aún menores a los previstos ya que dependen de la reactivación del 
sector en 2020. En consecuencia FONTUR, ajusta una reducción aproximada del 
60%. Bajo esta situaciones similares que se presenten El Gobierno Nacional, 
movilizara recursos congelados al Ministerio de Comercio Industria y Turismo, para 
mantener  funcionamiento del fondo de promoción turística – FONTUR con el fin de 
dar respuesta inmediata las necesidades del sector de turismo, tan afectado por la 
situación de pandemia. 

Por otro lado y en caso que el Gobierno Nacional declare Estado de Emergencia 
Económica, Social y/o Ecológica en el territorio nacional, o cuando el Presidente de 
la República declare la situación de desastre nacional, o cuando las entidades 
territoriales  declaren la situación de desastre departamental o municipal de 
conformidad con lo establecido en la ley 1523 de 2012, los proyectos provenientes 
del territorio en emergencia o en estado de desastre quedan excluidos de los 
aportes de contrapartida en la anualidad de la declaración. 

 

 

 

 


